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DB LA PROVINCIA DB MADi^ID 
A.DYEUTENOLV. O P I O Í A L 

Lasloyes, órdenesy anuncios quo hayan «lo inseí tai • 
le en lo» noi.KTiNKs o r i R i A t . m so han de mandar al Jeto 
Politioo roapeotivo, por ouyo conducto ee pagarán 4 los 
tttitoros do lo* monctonados periódicos. 

[Real orden de 6 de Abril <U tS89.) 

Me pii l tür. t toilo« la» ilit.« e x c o p t o loa d o r a l n g o i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tin osta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas tuon*uales anticipadas; 
faora do olla, 8'50 al mes, 9 al trimostro, 18 al tomestre y '28*50 por nn año. 

Soadmiton suscripciones on Madrid, en la A lministraoum del BOLRT»!», 
plaza do Santiago, num. 2.—Fuera de o*ta capital, directamente por modio 
de oarta & la Administración, con inola*iou dol importe del tiempo do abono 
on timbros múvilon. 

Las disposiciones do las Autori la los. oxcepto las cito« 
soan a instancia do parte no pobro, so insertarán oficial
monto: asimismo cualpiior anuncio concomiente el sor
vicio nacional cae dimane do las misma»; pero las di 
intorós particular p%$raran 50 céntimos Je peseta por 
cada llnoa do inserción. 

•«o m o r o «uni to i &0 « A n t i m o * d e PANA** 

Parte Oficial 

Presidenta del Consejo de Ministros 
88. IIM. el R E Y y la REINA 

Regento (Q. ü . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 

Sesión del de Mayo de 1901 

PRESIDENCIA DEL SB. D. FRANCISCO 
ROMEE ) Y MARTÍ .VEZ 

Sonoros que asistieron: 
Baños. — lioruad.— Boccherini. — 

Cárdenas.— Cortiua — Cuenca.— Díaz 
Agero.—Duran.—Fernández Arribas. 
— Mouto.va. — Ríncóu. — Sáuchez. — 
Sánchez Carrascosa. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
larde, el Sr . Presidente mauifestó que 
siendo varios los Srs. Diputados que 
han excusado su asistencia á la sesión 
por eucontrarso enfermos, y otros se 
han retirado para asistir á la inaugu
ración del nuevo puente titulado «De 
la Princesa>, se levantaba la sesión y 
para la próxima se avisaría á domi
cilio. 

2 3 2 . — 3 0 5 . 

Oireooiín general de Sanidad 
CIRCULAR 

Establecido el ano natural en lascar 
del económico para el se rv ido de la A d 
ministración del Estado por la ley de 28 
de Noviembre de 1899, y elevadas con
sultas á esta Dirección general por vario? 
Gobiernos de provincia en súplica de 
una aoUraoión oficial qne determine si 
•a constltnoión de las Juntas de Sanidad 
ha de adaptarse al a&o natural ó conti
nuar renovándose conforme determinan 
la Real orden de 14 de Junio de 1879 y 
orden de 10 de Ootnbre del mismo año, 
y considerando qne las razones en qne 
se faada la ley de 28 de Noviembre de 
1899 pueden hacerse extensivas a la re • 
novación de diobas Jun tas , estaDirecoión 
general ha aoordado manifestar á V. 8. 
que la renovación de Juntas provinciales 

y municipales do Sanidad se verificara 
el dia 1.° de Enero de 1902 en lugar del 
1.° de Julio del presente afio, debiendo 
remitir lns ternas á que se refiere la Real 
orden de 14 de Junio de 1879 duran te 
todo el mes de Noviembre, y conti

nuando las actuales Jun ta s hasta el día 
;il «le Diciembre del presente uño. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Junio de 1901. = EI Director ge
neral, A. Pul ido .=Sr . Gobernador olvil 
de la provincia d e . . . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D Año efe 1901 
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Balance de las operaciones verificadas en el mes de Mayo de №01 

I N G R E S O S 

Rencas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción publica 
Beneficencia • 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrio* especíalos 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Existonoia en fin dol mes anterior . . 

Ampliación 

l & o o 

Ordinario 

1901 

TOTAL. 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios espaciales • 
Obras obligatorias 
Cargas . . . . 
instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resaltas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Devoluciones 

Existencia en Caja. 

T O T A L . . . 

3.543 86 
> 
57 68 
» 

100.500 

1.311 74 

76 
303 371 68 

408 85» 45 

1.293 
> 

816.483 65 

14 807 49 

6 64 
36 011 04 

868 r>00 82 

2.178 05 

6 494 38 
> 

111.198 20 
» 
» 
> 

42.816 74 

1 600 
102.993 73 

» 
500 

22.706 55 
8.164 88 
9.696 60 

34.726 29 
i 670 19 

272.644 81 
6.000 

112 50 

5 767 95 

5 0 1 9 14 

267.681 10 
141.178 35 

408 859 45 

366.508 81 
2.092 01 

T O T A L 

1.293 
» 

820.027 

14 865 17 
» 

100.500 

1.811 74 

80 64 
889.882 72 
777.4«) 27 

24.884 60 
8 161 88 

16.190 88 
84.726 29 

1.670 19 
383.843 01 

6.000 
112 60 

48.684 69 

6 619 14 
102.993 73 

500 

634.189 91 
143.270 36 

777 460 27 

Madrid 31 de Mayo de 1901.=El Depositario, Francisco Angustí . 
234.—386. 

M$ untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

saoar á públioa subasta la iustalaoión del 
alumbrado eléctrico en el Mercado de los 

Mostenses bajo el tipo de 3 500 pesetas. 
Los l ioltadoresconsignarán previamen

te oomo fianza provisional la cant idad de 
175 pesetas en la Caja general de Depó

sitos y Amortización, acompañando á los 
respectivos resguardos los sellos corres

pondientes al arbitrio municipal es tab le 

cido, y el rematante la definitiva de 350 

pesetas, que le será devuelta á la termi

nación del oontrato previa la certifica

ción correspondiente. 
La subasta se verificará el día l .° de 

Julio de 1901, á las once, en la pr imera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú

mero 5, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efeoto 
delegue y con las formalidades del ar

tíoulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de * 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secre tar ía 
(Negooiado 8.°) , durante las horas de 
trece a quinoe, todos los días no feriados 
que medien hasta el dol remate . 

Los licitadores que asi lo prefieran po

drán presentar sus proposioiones oer ra 

das, durante los diez dias que prece

dan al de la subasta, en la oficina del 
Registro general del Exorno. A y u n t a 

miento, donde se conservarán en un bu

zón especial existente en dioha ofloina, 
previa diligencia de registro, hasta el día 
d é l a celebración de aquélla, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for

ma que los presentados á la Mesa por los 
licitadores en el acto del remate . 

Las reclamaciones qne puedan dedu

cirse oontra la oelebraoión do esta subas

ta deberán presentarse en los die¿ pri

meros dias siguieutes á la fecha del p r e 

sente anunoio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el ex po

diente objeto de dicha subasta. 
Lo que se anunoia al públloo para su 

conocimiento. 
Madrid 29 de Mayo de 1901.=E1 S e 

cretar io, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que dobora extenderse en papel timbrado 
dol Estado de la clase l l . \ y al presentarte 
llevar eaorito en el sobro lo siguiente: "Propo
sición para optar a la subasta d c . n ) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en publio* lici

tación para la instalaoión del alumbrado 
eléctrico en el Mere ido de los Mostenses, 
anunciada en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provinciaenel dia . .de . . . , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á to

mar á su cargo dioha instalaoión con es

tricta sujeoión á ellas por (aquí la propo • 
sioión en esta forma: los precios tipos ó 
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con la baja de (tanto por oiento on letra) 
en loa prcoioB tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
223.—340. 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de lioitadores la anterior subasta 
anunciada para la enajenación de varios 
materiales procedentes del derribo de las 
oasas números 70 de la oalle de J a c o m e -

trezo y 3 y B do la travesía de Moriana,el 
Exorno. Sr. Alcalde, por BU decreto de 25 
del actual, se ba servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos 
tipos, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del dia 
9 de los oorrientes y que se halla de m a 
nifiesto en esta Secretaría (Negociado 8.°). 
durante las horas de trece & quince, todos 
los días DO feriados qae median hasta el 
del remate. 

En su consecuencia se celebrara nueva 
subasta el d ia 2 de Julio próximo, á las 
•noe, en la Sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa 5, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Aloalde ó 
en quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Mayo de 1901. = E 1 Se
cretario, F. Ruano. 

233.—339. 
¿P«*5 

Secretaria.—Negociado 6.a 

En oumplimicnto de lo prevenido en el 
articulo 146 de la vigente ley Municipal, 
se anunoia que el presupuesto extraordi
nario del Ensanche para el año de 1901 
ha sido aprobado por el Excino. Ayunta
miento en sesión celebrada en el día de 
ayer y queda expuesto al público duran
te el plazo de quince d ías , á contar de la 
feoha, en el Negociado 6.° de esta Secre
t a r i a y en las horas hábiles de ofioina ¿ 
efeotos de lo dispuesto en el expresado 
precepto legal. 

Madrid i .° de Junio de 1901 . = E 1 S e . 
oretario general , F . Roano. 

233.—341. 

A l c o b e n d a s 
Los apéndices al amilluramii nto de es 

ta villa por los conceptos de rústica, pe
onaría y urbana, base para el repar t i 
miento de cooiribución territorial de 1902 
•e hallan oonoluidos y de manifiesto en la 
Seoretaria del Ayuntamiento de la mis
ma, por término de quince días, para oír 
reolamaoiones. 

Alcobendas l ° de Junio de 1901 . = E l 
Aloalde, Manuel Gómez. 

2 3 3 . - 8 6 8 . 
A r g a n d a 

Los apéndices al amillaramiento de las 
riquezas rústica, pecuaria y urbana que 
han de servir de base pa ra el repar t i 
miento de la oontribuoión en el próximo 
afio de 1902, se hallan terminados y ex
puestos al públioo en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, duran te el término 
de qninoe dias, para que los contr ibu
yentes puedan examinarlos y hacer las 
reolamaoiones que juzguen oportunas. 

Argaoda a 31 de Mayo de 1901 . = E 1 
Aloalde, Manuel Sanz. 

233.—849. 
B e l m o a t e d e T a | o 

El apéndic al amillaramiento de la r i 
queza rústica y pecuaria y el de u r b - n a d e 
AÍ la villa, formado para el afio próximo de 

1902. se halla terminado y expuesto al 
públioo desde este dia de la fecha hasta 
el dia 15 del próximo mes de Junio en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento para 
que durante dioho periodo pueda ser exa
minado por los contribuyentes y presen
ten las reolamaoiones que orean jus tas 
y oportunas, pues pasado dicho periodo 
no se r án admit idas. 

Belmonte de Tajo 29 de Mayo de 1901. 
= E I Alcalde, Nicolás Torres . 

233.—357. 

B n l t r a e o 

Quedan expuestos al público, por tér
mino de quince dias , oontados desde esta 
fecha, en la Seoretaria de este Ayunta
miento, los apéndioes al amillaramiento 
de la riqueza rust ios, pecuaria y urbana 
formados por el Ayuntamiento y Jun ta 
perioial oomo base de los repartimientos 
para el afio 1902, en cuyo término po
drán los contribuyentes presentar cuan
tas reclamaciones estimen procedentes á 
sus intereses; advertidos que, t ranscurr i 
do que sea, no se admit irá n inguna . 

Buitrago á ].° de Junio de 1901.=E1 
Aloalde, Guillermo Hernán. 

233 —352. 

C a n e a d a 

En los días del l.° al 15 de Junio pró
ximo estarán expuestos AI público en la 
8eoretaria del Ayuntamiento los apéndi
ces al amillaramiento, base de los repar
timientos de la contribución terri torial , 
rústica y urbana que han de formarse 
para el ejercicio de 1902 de este término 
munioipal. 

Canenoia 28 de Mayo de 1901.=EI Al
c a l d e . = P . O., Miguel Osete. 

233.—350. 

C a m p o R e a l 
El apéndioe al amillaramiento para el 

afio de 1902 de las contribuciones de in
muebles, cultivo y ganader ia y edifioios 
y solares de este término municipal se 
halla terminado y expuesto al públioo en 
esta Secretaria por término de quinoe 
dias, á fin de que, examinado por los 
contribuyentes , formulen las reclama
ciones que crean justas dentro de dioho 
plazo, pues pasado no se admitirá nin
g u n a . 

Campo Real 28 de Mayo de 1901 =E1 
Alcalde, Nicolás Alonso. 

2 3 3 . - 3 4 8 . 

C e r c e d l l l a 
Qaedan expuestos al público en la Se

oretaria de este Ayuntamiento, hasta el 
dia 15 del mes de Junio próximo, para 
oir reclamaciones, los apéndices al ami
llaramiento que han de servir de base á 
los repartimientos de la contribución so
bre la riqueza rústica, u rbana y peona
ría para 1902. 

Ceroedilla 31 de Mayo de 1901.=E1 Al
oalde, Hipólito Sáenz de Miera. 

233. 871. 

C o l m e n a r Viejo 

El dia 15 del aotnal ha desaparecido 
de la finca llamada «Los PaHncares», en 
término de Choza* de la Sierra, un potro 
colorado obscuro, un poco estrellado, con 
orines, sin hierro ni utra sefial, de siete 
meses y de la propiedad del veoino de 
esta villa Valentín de la Fuente Colme
na rejo. 

Lo que se anuncia pa ra que, llegando 
á conooimiento de los Sres. Atoaldes de 
los pueblos de esta provincia, den aviso 

á esta Aloaldía caso de saber el pa rade 
ro de dloha oaballeria. 

Colmenar Viejo 30 de Mayo de 1901.= 
El Aloalde aooidental, Lorenzo Rieo. 

233.—345. 
E l Á l a m o 

Los apéndices al amillaramiento que 
habrán de servir de base á los repartos 
de oontribuoión territorial y urbana de 
este término para el próximo ejeroiolo 
de 1902, quedan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, á oontar desde 
el dia de la feoha, á los efectos de que 
los contribuyentes puedan examinarlos 
y en tablar las reclamaciones de agravio 
que entendiereu pertinentes sobre la al
teración de la riqueza imponible. 

Por último, se advierto al vecindario 
que las reolamaoiones se admitirán desde 
el dia de hoy hasta el dia 15 del actual , 
deolarándose extemporáneas todas aque
llas que se presenten fuera del indicado 
periodo. 

El Álamo á i.° de Junio de 1901 , = E 1 
Alcalde, Manuel Morales. 

233—36b. 
E l B o r r a e c © 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico, por término de quinoe días, on la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento de la riqueza rús 
tica y pecuaria de esta villa, correspon
diente al afio venidero de 1902, para oir 
reclamaciones. 

El Berrueco á 1.° de Junio de 1901.= 
El A lca lde .=P . 0 . , el Seoretario, Mauri
cio Cobertera. 

2 3 3 . - 3 6 4 . 

tínadalix d e l a S i e r r a 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vaoante la plaza de Médico Ci • 
rujauo titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 800 pesetas, pagadas 
por trimestres venoidos y por la asisten
cia á 70 familias pobres, y además 2.200 
pesetas que percibirá el que resulte 
agraciado de los demás veoinos pu
dientes. 

Los aspirantes á desempeñar dioho 
cargo dirigirán sus solicitudes al sefior 
Alcalde de esta villa en el término de 
treinta d ías , á contar desde aquel en que 
el presente aparezoa inser o en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Guadalix de la Sierra 28 de Mayo de 
1901.=E1 primer Teniente de Aloalde, 
Ángel Alonso. 

233.—343. 

Por aouerdo del Ayuntamiento y J u n • 
ta municipal que tengo el honor de pre 
sidir se ba aoordado proveer la plaza de 
Farmacéutico titular en esta localidad, 
dotada oou el sueldo anual de 700 pese
tas , pagadas por trimestres vencidos, y 
por la asistencia á 70 familias pobres. 

Los aspirantes á desempefiar dioho 
oargo presentarán sus solioitudes al s e 
fior Alcalde-Presidente en el plazo de 
treinta dias, á oontar desde aquel en que 
el presente aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Guadalix de la Sierra 28 de Mayo de 
1901.=EI Aloalde constitucional = P o r 
ausencia, el primer Teniente de Aloalde, 
Augel Alonso. 

233.—344. 
G a l a p a g a r 

El apéndice al amillaramiento do este 
distrito que ha de servir de base para la 

{ reoaudación de oontribuoión en el afio de 
1902, se halla terminado y expuesto al 
públioo en la Secretaria de este Ayunta
miento desde el 1.° al 15 de Junio para 
oir reclamaciones. 

Galapagar 80 de Mayo de 1901.=El 
Alcalde, Eugenio Mart ioez. 

238 .—366 . 

ftnadnrrnma 

Con el fin de que la Jun ta pericial de 
esta villa pueda prooeder á ta formación 
del apéndioe al amillaramiento para el 
próximo afio de 1902, se hace saber á los 
contribuyentes de este término que ha
yan experimentado alteración en sa ri
queza imponible de rústioa, pecuaria y 
u rbana que deben presentar en la Se
oretaria de este Ayuntamiento, durante 
el presento raes, las relaoiones de alta y 
baja que procedan de las alteraciones 
sufridas en su r iqueza , debidamente 
re in tegradas , acompañando los doou-
montos justificativos y que acrediten el 
pago de derechos á la Hacienda. 

Guadar rama 15 de Mayo de 1901.=EI 
Aloalde, Rufino Contreras. 

2 3 8 . — 8 6 1 . 
i . n s Rozan 

Los apéndices al amillaramiento por 
rústica y pecuaria y el de urbana de 
este distrito para el próximo ofio do 1902, 
se hallan terminados y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir r e d a 
maciones. 

Las Rozas l ° de Junio de 1 9 0 1 . = E l 
A l c a l d e . = P . O., Gregorio Maroto. 

233 .—368 . 

L o a M o l l n o a 

En los dias del l.° al 15 de Junio pró
ximo estarán expuestos al públioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reolamaoiones, los apéndices al aini-
liaramicnto, base de los repartimientos 
de la contribución territorial, rústioa y 
u t b a n a que han de formarse para el afio 
de 1902, de este término municipal. 

Los Molinos 30 de Mayo de 1901. = EI 
Alcalde, Sinforoso Martin. 

233 .—867 . 

M o r a t a d e T a j u h a 

Estando terminados en esta villa de 
Morata de Tajufia los apéndices al ami
llaramiento de riqueza por los conceptos 
de terri torial , pecuaria y el de urbana 
que han de servir de base para los re
partos de contribución del afio próximo 
de 1902, se tendrán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
el p'.azo de los quince días primeros del 
inmediato mes de Junio , para que los 
contribuyentes comprendidos en ellos 
puedan enterarse y reclamar de agra 
vio 6i le hubiese; pasado dioho plazo no 
se admit irá n inguna redamación . 

Morata de Tajufia 31 de Mayo de 1901. 
= P o r el Alcalde, el Teniente segundo, 
Emilio Santos. 

833 —859. 
P e r a l e » d e T a j u n a 

A los efectos de lo dispuesto on la re» 
gla sexta de la circular de la Adminia 
tracion de Hacienda, feoha 19 de Abril 
último, en armonía oou el ar t . 60 del vi
gente Reglamento sobre oontribuoión te -
rritorial, se hallan terminados y expues-

I tos al público en la Secretar ía munioipal, 
I por espacio de quince días, los apéndices 
; al amillaramiento de fincas rústicas y 

urbanas de este término, que servirán de 
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base á los repartimientos individuales 
de 1902. dorante ouyo período de tiempo 
f X ndmitirán las redamaciones qne se 
consideren jnstas, pnes transcarrido di-
ebo plazo no se oirá ninguna. 

perales de Ta jona l.° de Junio de 
1901 = E I Aloalde, Mariano Faentes . 

233.—853. 
Q a l i o r n a 

I,os apéndices á los amillaramientos de 
] A ríqoeza territorial por rústica y u rba 
na de este distrito que han do servir de 
base para la derrama de la contribución 
en el próximo ejeroicio de 1902. se bailan 
terminados y expuestos al púbüoo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para 
oir redamaciones hasta el día 15 del pró
ximo mes de Junio . 

Qaijorna 30 de Mayo do 1901.=E1 Al 
oalde. Mariano Serrano. 

233.—351. 

R o b r e g o r d o 
Se hallan terminados y expuestos al 

público por el término de qoioce días l06 
apéndices de riqueza rústioa, colonia y 
ganadería y el aofo urbano para que los 
contribuyentes en ellos íncloidos puedan 
reclamar si se oreyesen perjudicados; di
chos documentos son los qoo han de ser
vir de base para los repartimientos de 
1902; transcurrido el tiempo fijado sin 
redamar , no serán oídos. 

Robregordo á 2 de Jonio de 1901. = El 
Alcalde, Juan González. 

233 - 3 6 9 . 
S a n t o r c a z 

Se halla de manifiesto en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento el apéndice al ami-
llaramiento de la contribución territorial 
y pecuaria para el próximo año de 1902 
á fia de que pueda ser examinado por 
oaantas personas gusten vcrlfloarlo y 
aducir las redamaciones que se crean 
justas; pasado el plazo di exposición, 
que es de quince días, no ha lugar. 

Santorcaz 1.° de Junio do 1901.=E1 
Alcalde Víctor Pérez. 

233.—362. 

S e r r a n i l l o * * 
En conformidad de lo dispuesto en el 

•rtíoulo 1.° del Real decreto de 4 de Ene 
ro de ííKX), se hallan terminados y ex
puestos al público en la Seoretaria mu
nicipal por término de quince dias, con
tados desd mafiana, los apéndices al 
amillaramiento de las oontribuolones rús 
ticas y pecuaria y urbana de este térmi
no municipal que han de servir de base 
para el repartimiento del afio 1902. 

Serranillos 81 de Mayo de 1901-=E1 
Aloalde, Telesforo Fernández. 

233.—370. 
S e v i l l a l a a o r t a 

En los días del 1.° al 15 de Junio p r ó 
ximo estarán expuestos al púbüoo en la 
Secretaria del Ayuntamiento los apénd i 
ces al amillaramiento, base de los repa r 
timientos de la ooutriboclón ter r i tor ia l , 
rústica y urbana qoe han de formarse 
Para el ejerololo de 1902, de este término 
wuníoipal. 

Sevilla la Naeva 28 de Mayo de 1901. 
=EI Alcalde, Pablo Errejón. 

233.—847. 
T o r r e t ó n d e Ardí .» 

Dorante los primeros qoinoe días del 
lies de la focha estarán expuestos al pú« 
blioo en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, los apén 

dioes al araillaramiento de esta villa pa
ra el próximo ejeroioio de 1902. 

Torrejón de Ardoz l.° de Junio de 
1901 .=E1 Aloalde, Raimundo de Mesa. 

233 —366 
V a l d a r a c e t e 

Los apéndices al amülaramiento de la 
riqueza territorial y urbana de esta villa 
que han de servir de base para la forma
ción de los repartimientos de contribu
ciones correspondientes al afio de 1902, 
se tienen formados y da manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por t é rmi 
no de qoi; icedias á fin de oir rec lama
ciones. 

Valdaracete 30 de Mayo de 1901.=E1 
Alcalde, Agustín García Porrero . 

233,—360 
Valdí- lusnna 

Uata el día 15 del mes de Junio próxi
mo inclusive se hallan de manifiesto en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento los 
apéndices al amülaramiento de la r ique
za territorial y de ediftoios y solares de 
este término municipal, base de la con • 
tribución del afio de 1902, para que pue
dan ser examinados y r e d a m a r lo» inte 
resados lo que tengan por conveniente. 

Valdelagana 31 de Mayo de 1901. = EI 
Aloalde, Florentino Pascual . 

233.—854 
V i i l . in ia i i ta 

El apéndice al amillaramein'.o de la 
riqueza rústioa y peouaria de esta villa 
que ha de servir de base para el repart i 
miento de la contribución del próximo 
afio de 1902, se halla terminado y ex
puesto al público hasta el día 15 del p ró 
ximo mes de Junio en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento con el fin de oir r e 
clamaciones; advirtiendo que no serán 
atendidas las que se formulen después de 
este plazo. 

Villamanta 2? de Mayo de 1901.—E! 
Aloalde, Franoisco Nuflez. 

233—355 
V i l l a n u e v a de l a C a ñ a d a 

Los apéndices á los amillaramientos de 
la riqueza territorial par rústioa y u rba 
na de este distrito que han de servir de 
base para la der rama de la oontribuoión 
en el próximo ejeroioio de iü02, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretarla de 63te Ayuntamiento para 
oir redamaciones hasta el día 15 del pró
ximo mes de Jun io . 

Villanueva de la C&fiada 30 de Mayo 
de 1901.=E1 Aloalde, Severlano Serrano. 

233.—358 
Y i l l a v l c t o s a d e O d ó n 

Terminados por este Ayuntamiento y 
J u n t a pericial los apéndioes al amüla ra 
miento para el afio de 1902, así de la r i 
queza rústioa y pecuaria como el de la 
urbana , qoedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince díae para que puedan 
hacerse oaantas reclamaciones se orean 
procedentes. 

Villavioiosa de Oión 29 de Mayo de 
1901.=El Aloalde, Ramón M a r t í n e z . » 
P . A. del A., Rafael de la Paliza. 

233.—346 

Delegación de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a áe Jú&drid 

Relaoión de las cantidades sobrantes 
que resultan á los pueblos de esta p r o 
vincia en fin del trimestre próximo p a 

sado, según el libro auxiliar de ouentas 
corrientes por fondos destinados al pago 
de obligaciones de primera enseñanza, 
y qoe, en oomplimiento de lo prevenido 
en el a r t . U de la Real orden del Minis
terio de Haoienda d e 3 de Septiembre de 
1900, han de satisfacerse en lo6 ooho días 
siguientes á la publicaoión de este anun-
oio en el BOLETÍN OFICIAL á los respecti 
vos Ayuntamientos ó personas legal
mente autorizadas por los mismos, pre
vias las f jrmalidades establecidas en las 
disposiciones qoe se oitan en el expresa
do artículo: 

AYUNTAMIENTOS 

Partido judicial de Alcalá 
de Henar et 

Canillejas 
Cobefia 
Fuen te el Ssz 
Loeches 
Ribas de J a r a m a 
Los Santos de la H u m o s a . . . . 
Vnldeolraos 
Valverde 
Valicane 

Pa r t ido judicial de Colme
nar Viejo 

Choz s de la Sierra 
Hoyo de Manzanares 
Manganare* el Real 
Moralzarzal 
T a l a n v n o a 
Partidojuiicial de Chinchón 
Aranjoez 
Brea 

Partido juiicial de Oetafe 
Batte» 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo 
Moraleja 
Par la 
San Martín de la Vega 

Partido judicial de Nasi
ca mero 

Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Qaijorna 
Villamanta 

Partilo judicial de San Lo
renzo del Escorial 

San Lorenzo del Esoorial 
El Escorial 
El Pardo 
Galapagar 
Navalagamel la 

Partido judicial de Torre-
laguna 

Torre iaguna 
La Aechada 
Alameda dol Valle 
B-aojos 
Boitrago 
Bostarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Garganta 
Garganti l la 
Horcajo. 
Horoajoelo 
L a Serna 
Lozoyoela 
Montejo de la Sierra 
Nava la fuen te . . . .* 
Navas de Boitrago 
Oteruelo del Valle 
Robledlllo 
Sieteiglesias 
Torremocha de Uoeda 
Venturada 
Villavíeja 

Ptas. Cts. 

7 72 
78 39 

475 03 
1.534 22 

127 52 
2.585 43 

336 09 
888 04 

2.301 63 

1.836 36 
1.292 01 
8.293 35 
8.228 15 
1.018 54 

2.656 66 
685 19 

400 14 
1.058 45 

37 42 
10 

1.073 22 
1.649 97 

997 74 
265 80 
214 78 
624 92 

631 77 
873 99 

22 62 
1.669 4i> 

835 48 

1.223 77 
29 90 

103 05 
85 48 

185 54 
246 
298 21 

67 85 
179 25 
82 48 

333 40 
11 76 

697 79 
60 82 

1.764 22 
753 89 
180 10 
67 68 
48 78 

251 60 
180 61 
465 46 

de Sala de las Aodieocias territorial y 
provinoial de esta corte. 

Certifico: Qae en el rollo de Sala de los 
auto? (jeootivos seguidos en el Jozgado 
de primera instanoia del distrito de Bae-
navista por D. Florencio Constantino 
Carral oon D. Enrique Conde Salazar , 
sobre pago de l .200 pesetas, se ha diota
do por la Sala seganda de lo civil de 
esta Aadienoia la sentencia cayo encabe
zamiento y part • dispositiva dioe asi: 

Sentencia nú miro sesenta y ocho- — En 
la villa y corte de Madrid A 9 de Mayo 
de 1901. En el jaioio ejecutivo qae an te 
Nos p?nde, en virtod de apelación r emi 
tida por el J a e z de primera instancia del 
distrito de Bicnavis ta de esta cap i t i l y 
segaido entre partes: de una, como de 
mandante y apelado por s!, D. Florencio 
Constantino Carral , que no ha oompare-
cido en esta ins 'anoia, y por ello se han 
entendido las diligenoias coa los E s t r a 
dos de este Tr ibunal , y de otra, oomo de
mandado y apelante, también por sí , don 
Enriqoe Conde Salazar, oesante y de 
esta vecindad, representado por el Pro-
oorador D. Federioo Grases Riera y d e 
fendido por el Abogado D. Federico Gra
ses Vidal, sobre pago de 1.200 pesetas. . . 

Fallamos: Q 0 3 debimos confirmar y 
confirmamos oon las cos-as de esta ins-
ULOia á la parte apelante la referida 
sentenoia apelada, por la coa ' , desest i
mando la excepción de pago alegada por 
D. Enriqoe Conde Salazar y su petioión 
de nulidad, se manda segoir adelante la 
ejecooión despaohada oootra el mismo 
hasta haoar pago al e jecotaote de las 
1.200 pesetas qoe le r e d a m a , interés del 
6 por 100 anual de aquella soma desde 
el dia 10 de Mayo del citado afio últ imo 
y las costas. 

Asi por esta noestra sentencia, qae se 
hará 6aber al litigante rebelde en la 
forma que previene la Ley, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Sebas-
tlán Carrasco. = Francisco Armengol =• 
Evaris to de la Riva.&=M. Lópaz de S.\a 

Publicación.—Leí l a y poblioada f i é 
la sentencia anterior por el Sr. D. F r a n 
cisco Armengol, Magistrado de la Sala 
seganda en esta Aadienoia y Ponente en 
estos au t i s estando oelebrándola púb l i ca 
en el dia de hoy, de qae y o , ol Relator 
Seoretarlo. oertifioo. 

Madrid 10 de Mayo de 1901.= Ante 
mi, P. H., Licenciado César Sánchez 

Y para qoe conste y tenga logar su 
ioserción eo el BOLEUN OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente qoe firmo 
en Madrid á 22 de Mayo de 1901 = P e d r o 
Qainzafios. 

232 - 8 1 0 . 

Juzgados militares 

ZARAGOZA 
O. Rioardo Pieltain Garr íguez, Coman

dante de infanter ía , Juez instruo 'or per
manente de oausas militares de la C a 
pitanía general de Aragón y oomo tal de 
la causa seguida contra los soldados del 
regimiento de infantería Cuba, número 
65, y batallón de Telégrafos de la Isla de 
Caba, respect ivamente , Ciriaco Cabo Mir 

PPOVÍdeHCÍcLS jUdicicllSS I y J a a n M a r l í M a r * s a e z , por ol delito de 
' reyer tas y lesiones mutuas . 

Usando de las faoultades que me con
fiere el a r t . 336 del Código de Josttoia 
militar, por este primer edicto oito, llao<o 
y emplazo á Joan Marti Maragaez, solda-
do qae taé de la sexta compafiia del ba-

Madrid 29 de Mayo de 1901. = E l De 
legado de Haoieoda, Ramón Cros. 

232.—832. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Qainzafios y Alonso, Oficial 
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tallón de Telégrafos de la Isla de C u b a , 
del que 9e sabe es natural de Ima (Mallor* 
oa) y qao anteB de an Ingreso en filas, pro-
oedento de la reolnta voluntarla, tenia su 
veoindad en Madrid, Juzgado de la inclu-
sa, para que en el término de t reinta 
días, a oontar del de la publioaoión del 
presento,oomparezoa en e 3 ' o J u z g a d o , 
sito en la oalle del Coso, mira. f>9, piso 
teroero, con el fin de oir la notifloaoión de 
la sentencia firme reoaida en la causa de 
referencia, pues asi lo he acordado en di-
ligenoia de este día. 

Y p a r a que llegue á notioia de todos 
este llamamiento, insértese el edicto en la 
Gaceta y BOLETIN OFICIAL de Madrid. 

Dado en Zaragoza a los días del mes 
de Mayo de 190 l .=El Comandante Juez 
inBtraotor, Rioardo P í e l t a ln .= Ante mi, 
el Secretario, Celestino Chica Benito. 

232.—328. 

Júzga los de primera instancia 
BUENAVISTA 

En vir tud do providenoia del 3r . J u e z 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de cata o a p i u i , diotada en los 
autos de abintestato de doña Antonia Re-
gnera y Morete, se saca á la venta en 
pública subasta, por término de veinte 
días, una o a s a s i t u v l a en término de Vi -
cálvaro, en la finoa denominada del Es 
píritu Santo, á la derecha de la carre tera 
de Madrid á Aragón, hoy oalle de León, 
núm. 3, tasada en la oantidad de 26.309 
pesetas, cuyo remate se verificará en di
cho Jazgado el día 2 de Jul io próximo, a 
las catorce horas, bajo las condioiones si
guientes: 

Primera. Que no se admitirán postu
ras que no oubran el preoio de la tasa-
oión. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consig
nar previamente el 10 por 100 que sirve 
de tipo á la misma, cuya consignación 
será devuelta, excepto la del mejor pos
tor, que quedará en depósito pa ra el 
cumplimiento do la obligación y en todo 
caso oomo parte del preoio del remate . 

Tercera . Y que los planos y títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, están de manifiesto en la Escri
banía del Aotuario, debiendo los lioita
dores conformarse con ellos, sin tener 
dereoho á exigir ningunos otros. 

Madrid 30 de Mayo de 1901-=V. # B.° 
« E l Juez de primera instancia, Manuel 
del Valle.«=E1 Aotuario, Bonifacio Gui
llen. 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provínola, firmo la p r e 
sente en Madrid á 30 de Mayo de 1901. = 
El Actuario, Bonifaoio Quillón. 

232.—324. 

ü . Manuel dol Vallo y Llano, Juez de 
pr imera instanoia ó instruooión del dis
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente olio, llamo y emplazo á 
Fernando ArgUolles, cuyo segundo ape
llido se desoonooe, que habitó en la oalle 
de Hortaleza, núm. 132, piso ouar to , y 
ouyo actual paradero se ignora, pa ra que 
en el término de diez dias, contados des
de el siguiente al eu que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezca en mí Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar 
deolaraolón indagatoria en la oausa que 

se le sigue por estafa á D. Casimiro Pedro 
Zorrilla y González; apercibido que , de 
no verifloarlo, será deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes do la poliola judioial prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura r e g u l a r , 
delgado, oon bigote largo retoroido algo 
oanoso y representa tenor unos cuaren ta 
y oinoo á oinouenta años do edad, usa 
lentes por ser oorto de vista y viste de
centemente , facultando al Sr. Juez para 
notificar la prisión por es ta r dcoretada 
con oomunioación con feoha 1.° del ac
tual, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la Cároel Celular si 
no presta fianza metálioa de 5 0 0 0 pe
setas. 

Madrid á 3 de Junio de 1901 .=»Manuel 
del Valle. =E1 Esorlbano, Antero Martín 
Insansti. 233.—373. 

CENTRO 
En virtud de providenoia diotada en 

el día de ayor por el Sr. Juez de p r i m e 
ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital en el expediente sobre de
olaraolón de herederos, se anuncia la 
muerte sin testar da D. Carlos Vidal Ro
dríguez, hijo de Juan y Joaquina , viudo 
do doña Anaolota Z*roo y Abril, n a t u r a l 
do Víllalar, provinci i de Oviedo, de cin
cuenta y seis años, jornalero, que fallo-
otó en esta oorte el día 9 de Octubre 
del año último, y ouya herencia las r e 
d a m a su hermana de doble vínculo 
doña Petronila Vidal Rodríguez, de más 
de sesenta años, soltera, veoina de dicho 
Villalar, y se llama á los que se orean con 
igual ó mejor dereoho para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo den
tro de treinta d i a s . 

Madrid l . ° de Junio de 1901.=V.° B.° 
= El Juez de primera instancia, Ruiz. = 
El Secretario, José Alonso Padr ique . 

232.—311. 
CONGRE30 

D. José G a r d a y Romero de Te jada , 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Rius Gallego y á su hijo Ma
nuel Rius Pons, ouyas domas circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el :'•>..: i .s OKIOIAL, comparez
can en mi Sala audiencia, sita en el Pala
oio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á los 
cargos que les resultan en oausa por es
tafa, apercibidos que , de GO vericarlo, 
serán deolados rebeldes y les p a r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
ouyas señas personales se dusoonoaen, y 
en el oaso de ser habidos los pongan á mi 
d i s p o s i c i ó n en este Juzgado . 

Madrid á 30 de Mayo de I 9 0 1 . = J . Gar
d a Romero .=El Esorlbano, P. II., Licen-
oiado José Reyes. 233.—372. 

H03PICIO 
D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de 

instruooión del distrito del Hospicio de 
esta oorte. 

Por el presente hago saber que, en cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 31 de 
la Ley estableciendo el juioio por J u r a 
dos, he aoordado se prooeda en el looal 
de dicho Juzgado , sito en la calle del Ge -
neral Castaños, n ú m . 1, prinolpal, el día 
10 del mes do Junio, á las dos de su ta rde 
en punto, al sorteo de los seis Vooales q u e 
bajo la presidenoia dol Juez que susoribe 
y en conoepto de mayores contribuyentes 
cuatro por territorial y dos por industr ia l 
han de constituir la J u n t a de este distrito 
para la formaolón de las listas de Ju rados 
correspondientes al mismo. 

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 1901. 
—Ensebio Martín y Ruiz .=El Esoribano, 
P . H. , Lesmes López. 

232 —312. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera instancia é inatruooión del d i s 
trito de la Latina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Cipriano Vidal Martínez, natural y ve-
oino de Madrid, hijo de Baldomcro y 
Magdalena, do quince años de edad, sol
tero, ebanista, con domicilio en la cal le 
de Peña de Franoia, número 4, piso ter
cero, para que en el término de diez d ias , 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
oia, si ta en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de llevar A efeoto cierta diligencia; aper
cibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas I <s Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busca dol expresado prooesado, ouyas 
señas personales no constan, y eu el oaso 
de sor habido lo p o n g a i á mi disposioión 
en este Juzgado ó en la Prisión Celular . 

Madrid á 29 de Mayo de l 9 0 i . = L u l s 
Rublo. = El Esoribano, P. ii . de J iménez , 
Liocnoiado J u a n J . J iménez Prado. 

334.—381. 
PALACIO 

D. Tomás Mínguoz y Uanz, Juez d e 
primera instancia del distrito de Palaoio 
de esta oorte. 

En virtud del presente y en los autos 
que por este Juzgado se siguen á instan
cia de D. Antonio Urgellós de Lorenzo 
contra D. Gaspar Dotres y Garibaldi, he 
acordado sacar á subasta, por término de 
veinte dias, la finoa rústica que de p ro 
piedad del deudor fué embargada en los 
mismos, y que es á saber : Un oarapo de 
t ierra seoano de segunda oalidad, inoul-
to, sin árboles, situada en término de 
Burgasot, partido judicial y p rov ino lade 
Valencia, en la part ida denominada de 
Godella, lindando por Norte oon t ierras 
de O. José Alfonso, Sur oon las de Pedro 
Quines, Levante oon la carre tera de Bur-
gasot á Betesa y casas del pueblo de Go -
delta y por Poniente oon tierras de Ma
nuel Porioe, siendo su oabida de 74 áreas , 
79 oentiareas y 86 deoimotros ouadrados, 
equivalentes á nueve fanegas de la me
dida usual del país, la que, oon motivo 
de la oonstruoclón dol ferrooarril de Va-
lenoia á Betesa, que pasa por esta finoa 
(en la que está emplazada la Estaoión de 
Godella) en dirección de Sur á Norte y 
las edificaciones lindantes oon la oa r r e -
tera de Betesa, ha quedado el oampo di
vidido en tres paroelas, una mayor & la 
izquierda de la vía férrea y otras dos 

entre ésta y la oarretera de Burgasot 4 
Betesa antes menoionada, en preoio ¿ a 

1.712 pesetas, importe de la taaaoión, p 0 r 

ouya cant idad se saca á públíoa subasta 
que tendrá lugar el di a 17 dol próximo 
mes de Junio , A las dos de su tarde, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, núm. u 
advlrtióndoso A los que quieran tomar 
parte en la subasta que no se admitirán 
posturas quo no cobran las dos terceras 
partes do su avalúo, y que para tomar par
te en la misma habrán de depositar pre
viamente en la mesa del Juzsrado ó en la 
Caja correspondiente de Depósitos el 10 
por 109 del importo total de su tasación, 
así como que los títulos de propiedad del 
referi lo inmueble han sido suplidos por 
la oertlfioaoión correspondiente del Re
gistro de la Propiedad de su partido. 

Dado en Madrid A 20 de Mayo de 1901. 
= E1 Juez ia pr imera instancia, Tomás 
Mlnguez .=El Esorlbano, Licenoiado An
tonio González y Coronas. 

232 . -318 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instanola é instruooión 
del distrito do la Universidad de esta oor
te, diotada en el día de hoy en el suma-
río que se inst ruyo por retenoión de unas 
papeletas de empeño, se c i t a á Vicenta 
Silvosa Díaz, p laochadora , soltera, de 
veintiséis años de edad, que vivió du
rante el mes da Marzo último en la oalle 
de las Aguas, número 5, piso bajo para 
que oomparezoa en su Sala audienoia. 
sita en el Palacio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días , contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, oon objeto de am
pliar su declaración; bajo aporoibimiento 
de ser declarada inoursa en la mult» de 
15 pesetas con quo se la conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarla á efectuar d i -
oha comparecenc ia . 

Madrid 31 de Mayo de 1901.=V.° B . °= 
Cisneros.=El Esoribano, Esteban U n -
zueta . 

2 3 2 . - 3 1 7 . 

En vir tud de providenoia del señor 
Juez de pr imera instanola ó instruooió n 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte, diotada en el día de hoy en el su • 
mario que se instruye por estala de un 
ooohe á D. Alfredo de la Riva y Arias, se 
oita A D. Emilio Canats y Selma, cesante, 
soltero, de oinouenta años de edad, que 
vivía el mes de Septiembre último en la 
oalle de Atooha, 66, segundo interior, para 
que oomparezoa en su Sala audienoia, 
sita en ul Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del tórini-
mlno de oinoo días , oontados desde el si • 
guíente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos afloiales, oon objeto 
de ampliar su declaración; bajo aperci 
bimiento de ser declarado iuourso en la 
inuka oon que se lo ooomina, sin p e r 
juioio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle A efectuar dioba 
comparecencia. 

Madrid 81 de Mayo de 1901. = V . ° B.° 
= E l señor Juez interino, Juan de Cisne 
ros.=»El Esoribano, Esteban Unzueta. 

232.—318. 
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